
INFORME SECRETARIAL. 

A despacho del señor Juez, informando que mediante auto interlocutorio Nro. 0133 

del 7 de abril de 2022, este Despacho dispuso entre otros, “SUSPENDER el 

término ordenado el auto el auto 0091/2022 del 9 de  marzo  de  2022,  de  5  días,  

para  que  la  parte  demandante  allegara el certificado  de tradición con el F.M.I 

No. 115-4988, por solicitud del apoderado de la parte demandante, hasta tanto se 

obtenga una respuesta de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS, y se remitirá la resolución la 

resolución No. 06 del 03 de febrero 2022,  expedida  por  la  Oficina  de  Registro  

de  Instrumentos Públicos,  para  lo pertinente”. Así mismo se tiene que la 

mencionada unidad, el 25 de mayo de 2022 aportó comunicación indicando que 

“…en cuanto a la medida de protección contenida en la anotación No. 11 que existe 

en el folio de matrícula 115-4988, se le informa que se procederá a oficiar a la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Riosucio para que sean levantadas 

dichas medidas toda vez que ya culminó el trámite dentro de la unidad” respuesta 

agregada y puesta en conocimiento de las partes mediante auto 190 del 27 de 

mayo de 2022. 

 

Sírvase proveer. 

 

Marmato, Caldas, junio 8 de 2022.  

 

JORGE ARIEL MARÍN TABARES 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 



 
PROVIDENCIA:  AUTO SUST. Nro. 200-2022  
CLASE DE PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA 
RADICADO PROCESO: 17442-40-89-001-2021-00100-00 
DEMANDANTE:  OSCAR DE JESÚS RAMÍREZ RAMÍREZ 
DEMANDADO:  INVERSIONES CARLOS HINESTROZA COMPAÑÍA SAS 

INVERSIONES HINESTROSA Y CIA C.S. “EN 

LIQUIDACION” 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marmato - Caldas, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Verificado el trámite rituado en el presente asunto, se tiene que el término de cinco 
(5) días que le había sido concedido a la parte actora para que aportara con 
destino a este proceso el certificado de libertad y tradición correspondiente al 
inmueble identificado con F.M.I No. 115-4988 mediante auto Nro. 0091 del 9 de 
marzo de 2022; había sido objeto de suspensión decretada mediante auto 0133 
del 7 de abril de 2022 hasta tanto se obtuviera respuesta de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. 

 

Así mismo se advierte que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS el 25 de mayo de 2022 aportó la 
respuesta requerida indicando que “…en cuanto a la medida de protección 
contenida en la anotación No. 11 que existe en el folio de matrícula 115-4988, se 
le informa que se procederá a oficiar a la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Riosucio para que sean levantadas dichas medidas toda vez que ya 
culminó el trámite dentro de la unidad”, la cual se encuentra debidamente 
agregada y puesta en conocimiento de las partes mediante auto 190 del 27 de 
mayo de 2022. 

 

Conforme a lo anterior se hace necesario reanudar el término objeto de 
suspensión a efectos de dar continuidad al trámite procesal. 

 

 

 



 

 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MARMATO CALDAS 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REANUDAR el término de cinco (5) días que le había sido concedido 

mediante auto Nro. 0091 del 9 de marzo de 2022 a la parte actora para que 

aportara con destino a este proceso el certificado de libertad y tradición 

correspondiente al inmueble identificado con F.M.I No. 115-4988, el cual había 

sido objeto de suspensión decretada mediante auto 0133 del 7 de abril de 2022. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO  

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Web 

No. 80 del 9 de junio de 2022 

 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La providencia anterior queda ejecutoriada el 14 de 

junio de 2022 a las 5 p.m. 
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